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C E R T I F I C A D O   Nº 554/ 2024 

 
   El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XVIII. 
Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 24 de septiembre de 2024, se acordó por 
la mayoría de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José 
Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la solicitud de modificación del “PRESUPUESTO REGIONAL DEL 
PROGRAMA 02 AÑO 2024”, con cargo a modificaciones presupuestarias en el Programa de Inversión del 
Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances:  
 

SUBT. ITEM  ASIG     
PRESUPUESTO 
VIGENTE M$ 

INCREMENTO 
M$ 

DISMINUCION 
M$ 

PRESUPUESTO 
FINAL M$ 

         GASTOS  2.815.296 173.000 173.000 2.815.296 

24            TRANSFERENCIAS CORRIENTES  0 30.000 0 30.000 

  03      A Otras Entidades Públicas  0 30.000 0 30.000 

    305 C 
SAG TARAPACÁ Prevención influenza 
aviar region de Tarapacá( 40064853-0) 

  30.000   
30.000 

33       TRANSFRENCIAS DE CAPITAL 2.815.296 143.000 173.000 2.785.296 

    03      A Otras Entidades Públicas  2.815.296 143.000 173.000 2.785.296 

    279   

Universidad de Tarapacá-
Transferencia conformación de red de 
puntos de observación 
astropatrimonial(40047383-0) 

80.000 40.000   

120.000 

    280   

Universidad Arturo Prat-
Transferencia mujer en gran altura: 
potenciando la calidad de vida, salud y 
trabajo(40047365-0) 

52.000 

19.000   71.000 

     282   

Universidad de Chile -
Transferencia uso de geotermia 
somera para climatización de espacios. 
piloto de calor y frío(40047382-0) 

124.000   

30.000 94.000 

    283   

Universidad Arturo Prat -
Transferencia producción y 

capacitación de capital humano para la 
elaboración de espumante(40047379-
0) 

93.000 31.000   

124.000 

    284   

Universidad Arturo Prat-
Transferencia red aula futura Tarapacá 
innovando a través de la teoría del 
aprendizaje(40047381-0) 

103.000 

31.000   134.000 

     285   

Universidad Arturo Prat- 
Transferencia innovación en áreas 
verdes públicas con plantas nativas de 
bajo consumo hídrico( 40047375-0) 

100.000 22.000 

  122.000 

     999   
Fondo para la Productividad y el 
Desarrollo 

2.559.296 
  143.000 2.416.296 

 
Dicha modificación se presenta para asignar fondos a las iniciativas de inversión: 
 
SAG TARAPACÁ Prevención influenza aviar región de Tarapacá( 40064853-0)aprobado por certificado 

del Consejo Regional N° 448 de fecha 13-08-2024, se adjunta certificado y adecuaciones de los programas de 
cajas de proyectos ya aprobados. 
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Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio N°985/2024, de 
fecha 10 de septiembre de 2024, más sus antecedentes. 

 
Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la 

sesión, quienes manifestaron a viva voz su voto: Sras. Daniela Solari Vega; Camila Navarro Pino; Rosita 
Torres Chávez, Sres. Luis Milla Ramírez; Iván Pérez Valencia; Carlos Mancilla Riveros; Sergio Asserella 
Alvarado; Eduardo Mamani Mamani; Abraham Díaz Mamani; Luis Carvajal Véliz; Freddy Araneda Barahona, 
y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 
Se deja constancia de la abstención de voto de las consejeras Regionales Sras.; Claudia Hernández 

Pérez; Solange Jiménez Dinamarca. 
 
  Se deja constancia de la ausencia justificada del consejero regional Sr. Germán Quiroz Cancino, por 

razones médicas.   
 
Conforme. - Iquique, 24 de septiembre de 2024.- 
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